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23-11-2023

Bogotá D.C

Secretario
GREGORIO EUACH PACHECO
Plenaria de Senado 
CONGRESO DE LA REPÚBLICA
secretaria.general@senado.gov.co
Cra 7 No. 8-68, Edificio Nuevo del Congreso
Bogotá

Asunto: Respuesta a la Proposición No. 73/23. Debate de Control Político.

Respetado Secretario Eljach,

En atención a la citación al Debate de Control Político referente a la Proposición No. 73/23 sobre 
"7a Vio al Llano, sus concesiones e interrogantes que la han rodeado", presentada por la 
Honorable Senadora Maria José Pizarro; al respecto sea lo primero indicar que de conformidad 
con el Decreto No. 087 de 2011 "por medio de la cual se modifica la estructura del Ministerio de 
Transporte y se determinan las funciones de sus dependencias", le corresponde a esta Cartera 
Ministerial, principalmente, formular la política sectorial del transporte a nivel nacional en los 
diferentes modos (carretero, marítimo, fluvial y férreo) y la ejecución directa la realizan las 
entidades adscritas a este Despacho como la Agencia Nacional de Infraestructura, el Instituto 
Nacional de Vías, la Aeronáutica Civil, la Agencia Nacional de Seguridad Vial y la 
Superintendencia de Transporte.

Así las cosas, y en virtud de lo dispuesto en el artículo 21 de la Ley 1437 de 2011 sustituido por 
el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015, se realizó traslado del cuestionario, mediante los oficios 
radicados Nos 20231081273191 y 20231081273211, a la Agencia Nacional de Infraestructura y 
al Instituto Nacional de Vías-INVIAS, respectivamente, para que, en el marco de sus 
competencias, den respuesta de fondo a cada uno de los interrogantes.

Recuerde que no debe hacer ningún tipo de pago para agilizar trámites en el Ministerio de Transporte. 
Denuncie presuntos actos de corrupción en los trámites y servicios de la Entidad al 018000 110950

Atención virtual de lunes a viernes de 7:00 a.m. A 5:00 p.m, agendando su cita a través del enlace: https://bit.lv/2UFTeTf 
Línea de servicio al ciudadano: (+57 601) 3240800 op. 1. Línea gratuita nacional: 01 8000 112042 

Radicación de PQRS-WEB: https://mintransDorte.powerappsportals.com 
Correo electrónico: servidoalciudadano@mintransporte.Qov.co de lunes a viernes de 7:30 a.m. A 4:30 p.m.

mailto:secretaria.general@senado.gov.co
https://bit.lv/2UFTeTf
https://mintransDorte.powerappsportals.com
mailto:servidoalciudadano@mintransporte.Qov.co
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En los anteriores términos damos respuesta a su comunicación no sin antes indicar que este 
Despacho esta presto a atender cualquier inquietud adicional que se presente.

Cordialmente,

WILLIAM FERNANDO CAMARGO TRIANA
MINISTRO DE TRANSPORTE

Anexos: Radicados Nos. 20231081273191 y 20231081273211

CC: Senadora Maria José Pizarro. Congreso de la República. Cra 7 No. 8-68, Edificio Nuevo del Congreso, 
maria.pizarro@senado.gov.co

Revisó: Claudia Helena Álvarez Sanmiguel. Asesora Despacho Ministro de Transporte 
Yadira Cienfuegos. Asesora Despacho Ministro de Transporte^' ¿5

Elaboró: Maria Alejandra Onzaga, Oficina Enlace Congreso TOCIO

2
Recuerde que no debe hacer ningún tipo de pago para agilizar trámites en el Ministerio de Transporte. 

Denuncie presuntos actos de corrupción en ios trámites y servicios de la Entidad al 018000 110950
Atención virtual de lunes a viernes de 7:00 a.m. A 5:00 p.m, agendando su cita a través del enlace: https://bit.lv/2UFTeTf 

Línea de servicio al ciudadano: (+57 601) 3240800 op. 1. Línea gratuita nacional: 01 8000 112042 
Radicación de PQRS-WEB: httos://mintransporte.poweraPDSDortals.com 

Correo electrónico: servicioalciudadanoOunintransporte.aov.co de lunes a viernes de 7:30 a.m. A 4:30 p.m.

mailto:maria.pizarro@senado.gov.co
https://bit.lv/2UFTeTf
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Bogotá D.C,

Presidente (E)
CAROLINA BARBANTI MANSILLA
Agencia Nacional de Infraestructura 
Calle 24 A # 59 -42, Edificio 13 Torre 4 Piso 2 
co nta cte n os (5) a n i. gov.co 
Bogotá D.C.

Asunto: Traslado Proposición No. 73/23- Debate de Control Político.

Respetada Presidente Carolina,

Hemos recibido en este Despacho la Proposición No. 73/23 presentada por la Senadora Maria Jose 
Pizarra ante la Plenaria de Senado, mediante la cual requiere información sobre, "lo Vía al Llano, sus 
concesiones e interrogantes que la han rodeado".

De acuerdo con lo anterior, y de conformidad con lo señalado en el artículo 21 de la Ley 1437 de 2011, 
"por la cual se expide el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo", 
sustituido por la Ley 1755 de 2015, damos traslado del cuestionario, para que, de acuerdo a sus 
competencias, se dé respuesta de fondo a cada uno de los interrogantes planteados, a la Secretaria 
General de Senado, con copia a esta Cartera Ministerial.

Cordialmente,

CLAUDIA HELENA ÁLVAREZ SAHMI^ÜEL
Asescfra Despacho Ministro de Transporte

Anexo: Proposición 73/22

Plenaria de Senado. Congreso de la República Cra 7 No. 8-68.CC: Secretario Gregorio Eljach Pacheco. 
secretana.general@senado.gov.co

Revisó: Yadira Cienfuegos Silvera- Asesora Despacho Ministro de Transported^ 
Proyectó: María Alejandra Onzaga - Oficina Enlace Congreso <TY)CLG .

Recuerde que no debe hacer ningún tipo de pago para agilizar trámites en el Ministerio de Transporte. 
Denuncie presuntos actos de corrupción en los trámites y servicios de la Entidad al 018000 110950

Atención virtual de lunes a viernes de 7:00 a.m. A 5:00 p.m, agendando su cita a través del enlace: https://frit-ly/2UFrgT. 
Línea de servido al ciudadano: (+57 601) 3240800 op. 1. Linea gratuita nacional: 01 8000 112042 

Radicación de PQRS-WEB: httns://mintransoorte.powerapPSPQ!Íaj¿t£orn 
Correo electrónico: serv¡tioaldudadano@mintransporte.qov.co. de lunes a viernes de 7:30 a.m. A 4:30 p.m.

mailto:secretana.general@senado.gov.co
https://frit-ly/2UFrgT
mailto:tioaldudadano@mintransporte.qov.co
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Bogotá D.C.,

Directora
MERCEDES ELENA GÓMEZ VILLAMARÍN
INSTITUTO NACIONAL DE VIAS 
atencionciudadano@invias.gov. co 
Calle 25G # 73B-90, Complejo Empresarial Central Point 
La ciudad

Asunto: Traslado Proposición No. 73/23- Debate de Control Político.

Respetada Directora Mercedes,

Hemos recibido en este Despacho la Proposición No. 73/23 presentada por la Senadora Maria Jose 
Bizarro ante la Plenaria de Senado, mediante la cual requiere información sobre, "lo Vía ol Llano, sus 
concesiones e interrogantes que la han rodeado".

De acuerdo con lo anterior, y de conformidad con lo señalado en el artículo 21 de la Ley 1437 de 2011, 
"por la cual se expide el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo , 
sustituido por la Ley 1755 de 2015, damos traslado del cuestionario, para que, de acuerdo a sus 
competencias, se dé respuesta de fondo a cada uno de los interrogantes planteados, a la Secretaria 
General de Senado, con copia a esta Cartera Ministerial.

Cordialmente,

CLAUblA HELENA ALVAREZ SAN^GUgL

Asesora Despacho Ministro de Transporte

Anexo: Proposición 73 /22

Plenaria de Senado. Congreso de la República Cra 7 No. 8-68CC: Secretario Gregorio Eljach Pacheco, 
secretaria.general @senado.gov.co

Revisó: Yadira Cienfuegos Silvera- Asesora Despacho Ministro de Transport&\C'> 
Proyectó: Maria Alejandra Onzaga-Oficina Enlace Congreso

Recuerde que no debe hacer ningún tipo de pago para agilizar trámites en el Ministerio de Transporte. 
Denuncie presuntos actos de corrupción en los trámites y servicios de la Entidad al 018000 110950

Atención virtual de lunes a viernes de 7:00 a.m. A 5:00 p.m, agendando su cita a través del enlace: f
Linea de servicio al ciudadano: (+57 601) 3240800 op. 1. Línea gratuita nacional: 01 8000 112042 

Radicación de PQRS-WEB: h tt p>: // m i otra n s p o ri e.pnw ea pp sport al S. C o m 
Correo electrónico: $ervici09lciudadano@mmtraP.SPorte.9Qy.co de lunes a viernes de 7:30 a.m. A 4:30 p.m.

mailto:atencionciudadano@invias.gov
mailto:adano@mmtraP.SPorte.9Qy.co
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SGE-CS-5646'2023
Bogotá D.C.t 15 de noviembre de 2023

Doctor
WILLIAM CAMARGO TRIANA
Ministro de Transporte 
Calíe 24 No. 60-50, piso 9. 
Bogotá D.C.

Ref.: Proposición número 73 - debate de Control Político.

Respetado doctor Camargo:

Me permito remitirle copia de la Proposición número 73, la cual fue aprobada en la Sesión 
Plenaria del Honorable Senado de la República el día martes 07 de noviembre de 2023, 
sobre “La Vía al Llano, sus concesiones e interrogantes que la han rodeado”, en la 
que usted ha sido citado a dicho debate de Control Político. Posteriormente se le informará 
la hora y fecha de la realización del mismo.

De conformidad con el literal d del artículo 249 de la Ley 05 de 1992, le solicito que, a la 
mayor brevedad posible remita a este despacho respuestas en forma digital al correo 
secretaria.qeneral@senado.qov.co para el previo conocimiento de los Honorables
Senadores.

Cordialmente,

\A/VLn
GREGO
Secretario Genera! 
Senado de la República

Anexo: Copia Proposición No. 73 (Total: 6 folios).

JL .Revisó: Doli Rojas Zarate.Proyectó: Jesús Rodríguez

AOufwe ía DrHoesAaA

(Capitolio Nscíonal

f*rimer piso

Tel¿fonos: 502? I I

secretaría.g;enera[@senaclo.g;ov.co

mailto:secretaria.qeneral@senado.qov.co
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PROPOSICIÓN DEBATE DE CONTROL POLÍTICO

\
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¡En virtud de ló-díspüe“sto;pórlos artículos;233(:249y dem^concdrciMés;deJa Ley.5'de 1992-,(APRUÉBESE, 
la plenaflá del:Sénádó4eia-fepúWtol% un DEBATE,bE.COÑTROLBPLÍTjCO spbre La-

Vía al' Llano, sus concesiones e intérrógantes qué iá han rpdéádoi-Para tárefecto/cítése^I. Minís^o dé’ 
Transporté,, al Mihistfó.de'Haciehda, áf Ministro;dé'Córnerció, •jhdúslriáy türlsmp, ¿ la Directora deiNVIASj 
'Presidente^ Agencia:.,Nacional -dé Jnfraés.trucíurá (ANlj, Director' de'Ja 'Autoridad Nacibnap de Lfcenqas; 
Ambientales (ANLA), e invítese aja Secretariate Trañsparenci^de la'Presidencia de la República, al Fiscaf 
General de Nación, avía Prbcüf^prá-Ge^ Naciólh,;'aípgnt^qr^néraí-de;Ja:-Repub!lc^>a la. 
Directora'General de la: Agenda Nacional de'Defensa^lurídica del:Estado.

De la ciudadana Congresista,

-por

í
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r
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A

tTmam
MARlÁ ‘JOSÉ PIZARRQ Re0RÍGUE_Z 

• Senadora delaRepúblIca;

1

Edificio Nuevo del Congreso Carrera 7rna Ño 8-68 aficina SONSOS 
Teléfono: 3823000¡Ext. 3052-3053 rriaría.pizarrp@senado:gov.co

l. — i. „ —
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CUESTIONARfOS

Ministro de Tránsporté¡ Wiijiam Fernando Cármárgo1- Directora de INVIAS¡ María Elena Gómez Vlllamíl - 
Presidente (e) de ía Agencia' Nacional de Infraestructura (ANl), Carolina Barbanti Mansllla,

1. Sírvase informar, cuál es _eí estado actual, físico y financiero, de todas las obras comprometidas en el 
contrató de APR 005-2015 y sus otrosíes.

2. Sírvase entregar a profundidad.de detalle ía información relacionada con el proceso licitatonó'066 de 
1993 y-los documentos que justificaron la selección del contratista COVÍANDES para la contratación 
directa mediante el contrato 444'de 1994.

3. Sírvase informar el estado actual delicqntráto 444 de 1994 suscrito entre INVIAS y COVIANDES.

4. Sírvase informar, el'costo real, del contrato 444 de-1994'suscrito entre INVIAS y COVÍANDES, 
incluyendo el .total dé las modificaciones contractuales• hasta su cesión en 2019,.Desglosar el montó 
por cada modificación contractual;

/i

5. Sírvase informar cuál fue el rol y/o el;.grado de participación-de'CORF1COLOMBJANA en ía 
elaboración de los CONPES 2522'de 1991, 2654 de 1993, 2553 y 3563 de 2008; 3612 y 3633 de 
2009, y en:tqdos',aquellos que guarden relación con la Vía Bogotá - Villavicencio, sea para aquellos, 
en relación con e!'contrato 444 de 1994 y sus modificaciones, como para el de APP 005 de 2015.

6. Sírvase entregar- a:profund¡dad de detaíle fa'información rejácíohada con ia Iniciativa;Privada párala
vía Fundadores Chirajara y la operación y mantenimiento dé ia Vía.al Llano en sú conjunto y los- 
antecedentes qué justificaron la adjudicación del contrato de ÁPP 005 de 2015 suscrito entre la ANl y 
COVIANDINA. ' r

7. Cuál ese! .estado'actual délcontráto de APP 005-2015 suscrito entre la ANI'y COVIANDINA.

8. Sírvase a informar ¿cuál ha sido el costo hasta la fecha y cuáles-son ios costos.estimados para la. 
terminación de todas las.obras coniprométidas éñ él contrato;de APP. 005. de' 2015 ysu,posteriores' 
modificaciones?

9. Sírvase informan ej total 'de incidentes, derrumbes, fallas^ otros'dé naturaleza similar que hayan 
significado retraso en las obras y/o cierres,de vía, así como el total de días de cierre ocurridos entre 
el dia dedirma del acta de inicio del contrato de APP 005 dé 2015 hasta la fecha

10. Informe cuáles son los tramos y/o puntos .críticos que están a cargo de mantenimiento del INVIAS en 
la vía:Bogotá -■ Villavicencio en toda.su extensión, con detalle de estado e.inversión porcada punto 
entre 2015 y 2023.

11. Sírvase informar él total de puntos críticos existentes eri la'viá; su evaluación dé riesgo y-la razón 
jurídica porla cuál se excluyeron de la APP 005 de 2015.

Edificio Nuevo del Congreso Carrera 7ma No 8-68 Oficina 502-503 
Teléfono: 38230D0 Ext:.3052-3053 maria.Pízarro<S>senado.p.QV-CQi

M.1'
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12, Sírvase, informar.' la proyección'efe cuánto1 costaría la rehabilitación completa. desglosada' por punto 
critico, de iodostos püntósPriticos.qué están acargó deljÑVIAS en la.vla Bogotá,-ViilavicenclOf

13., Sírvase informar en qué proyectos de infraestructura'en reí territorio nacional relacionadas, con la 
actividad, rhislonaf dél Ministerio:dé Transpórte, tiene.a.la féchá'y tuvo participación etGrupo Avala 
través de CORFICOLOMBÍANA y sus filiales; EPISOL,* EPIANDES; CONCEGOL, CONINVIAL, 
RENDIF1Ñ, u otfas'i y en general,'todas las empresas quo hagan parte de. Grupo Aval'

14. Sirváse informar en'qué proyectos de'infraestructura, en él-ferritón'd'nacional-relacionadas comía 
actividad misionalpel. Ministerio,,ha participado el Grupo Aval y sus filiales en.sus'estmicturaciones y 
procesos lícitatorips, discriminando aquellas en que.se le adjudicó; 'o no, el contrato licitado.

1¿: Sírvase informar Puáles.proyectos .derlnfraestnjctura.'relacio'nadas con la .actividad misional de! 
Miriistériórcon participación activa'del Grupo Avaly sus filiales, han presentado fallas en sus diseños- 
y/ó en •sUsuestruct'uíasJ Detallarllos casos, las medidas"ádoptadas -y-|á inversión pública que se' - ' 
hubiesen.pfesehjadó en ca'dáPñó:

_ t-

16. Sírvase•1^ormaj';qué:áccjoñés:!égá[és 'Sé;han adéláñtádó^o^stán'én'curs'b'eñ-cóñtra déi.Grupó Aval ^
y susifiliaíes' coa-respectp -a Jos" diferentes próyectps de'Infraestructura, que-él estado colófnbiano- 
hayasuscritó:.corieste’. , - . ’ '

17. Sírvase,Informar rqué'acdohés légálés.sehanadelantadp o/están en curso'en contra del: Grupo Aval- 
y sus 'filia^cdmííéSjécto £:¡ag;garántias :én;los dLÍerentesVproyectos';dé infraestructura: que'han 
presentado fallas estructuraíeV o dé diseño.

18. Sirvasevinformar qué-acciones legales; se están adelantando-o-sé-ade!an]|rgn en contra de Grupo 
•Aval y'CORFICOLOMBIANA' comifespecto-a las garantías ¡referentes al caso'del Puenfe Chtrájara, 
asi como.enlistar las. conclusíonés/diagnósiicqs y responsabilidades señalados en los informes de 
auditoria;spbre'la:caldádel,"mi$mp.

19. Infófme-cúálés hánrsidó lás transférenciási y’en qué cuantía; del estado ^colombiano al-concesionarid 
en él níarco del contrato'de APP 005 de 2015.

20. Sírvase a informar si en el contrato de APR 006 de'2016'y sus mo'dificacibnés, existe alguna cláusula 
de suspenslóndel contrato por;algún caso'fprluito, fuerza mayopy/ópqr. hecho sobreyi niente.

21. Informe'qué^respuestas se han emitido a jos requerimientos, éléva'dos pórla Veeduría.Vial del Meta 
con felaciófra los puntos críticos'dé la vía alllano..

■í

22; Sírvase, a informar e¡ reporté áhua!1 deí recaudo, por-peajes.desde él inicio de la concesión.con el 
contrato 444.de'1994 ala fecha e'lndicar el monto anual por compensación que ha debido pagar el 
Estado al concesiorianó.y eniqué se.ha destinado el excedente por-sobre e! .ingreso mínimo o real 
qué hafenidó anualmente ta concesión';

V

.• ,■

?'

Edificio Nuevo del Congreso Carrera7rra No 8-68 Oficina 502r503 
Jeléfonor382300Ó Ext/3052-3053 ma ría. b Iz arrows en? d o ,p.qV-CQ s*'
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23. Sírvase á informar cuáles lá-p'royección de recaudo para la vía hasta ei momento del término dél 
contrato de APP 005 de 2015.

Ministro de Hacienda y Crédito Pública, Ricardo Bonilla

1. Sírvase informar el monto de'recursos que se han destinado del presupuesto general de la nación a 
ías operaciones y partidas relacionadas con la Via al Llano,

2. Informe cuál ha-sido la inversión .y ’desembolsos del estado desde '1994 a la fecha por conceptos de 
transferencia .pdr compensación especial, retribución, por programas y acuerdos, derivados de los 
cierres: producto de las'emergencias y fallas presentadas en iavía al Llano, u otras transferencias de 
cualquier naturaleza desde el estado al concesionaria.

3.. Infórme en términos económicos yrdétálladós;¿cuánto cuesta diariamente elcierre dé (avía al Llano?

4. Informe cbáles han sido las transferencias,y en qué cuantía.detestado colombiano al concesjonario 
en el marco del contrato cfcAPROOS de 2015.

5. Informe qué-respuestas -se* han- emitido, desde este-Mihisíeria a los requerimientos elevados por la ;
- Veeduría Vial del Meta con relación a los puntos críticos dé la'vía al Llanos

Ministro de Comercio, Industria y Turismo, Germán limañá

i . Remíta el contrato dé estabilidad juridical EJ^ 02 de 2013 ytodos^sus anexos.

2. Informe el estado del:contrato de estabilidad-jurídica.n° EJ- 02 de 2013.

3. Remita los informes de seguimiento y supervisión al contrato de estabilidad jurídica;. n° EJ-02 de 
2013.

4. Sírvase a entregar el balance final dei contrato de estabilidad jurídica n° EJ-02 de 2013.

5. informe qué respuestas se han emitido'desde este Ministerio a. los requerimléntos. elevados por la 
Veeduría Vial del-Meta cqn'rela'ción'a los puntos críticos de layia’al Llano.

Director de Agencia Nácíona] de Licencias,Ambiéntajés (ANLA),

1. ¿Cuál -es el estado actual de ja licencia'ambiental: dél contrato dé APP 005 dé ;2015, sus 
modificaciones, y de lasrobras relacionadas?

2. Sírvase a informar el total y en detalle de cuáles han sido los'conflictos ambientales que ha debido 
enfrentar la.cóncesión deí contrato da;ÁPR-005 de 2015,

3. Sírvase a informar el balance de los compromisos y obligaciones adquiridas por ei concesionario en 
materia ambienta].

Edificio Nuevo del Congreso Carrera 7ma No 8-68 Oficina 502-503 
Teléfono: 3823000 Ext. 3052-3053 maria.alzarro^senadQ.RQV.cQ
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4. Sírvase a indicaran detalle el total y; naturaleza de lps;procésqs legales adelantados en contra del 
concesionario, si los hubiere.

5. Informe qué •respuestas seiháty emitido, desde esta entidad ‘a los requerimientos elevados .por la 
Veeduría Vial dej.Meta comrelación'a laVía al Llano.

*

Secretario de.Trarisparencía de la’PresJde n cia dé Ja' República^ AndrésJdárraga.

1. ¿Cuáles han sido ias.médídas ádpptadás por su_entidád'en relación'a ¡a Vía árilánd?'

2. Sírvase a informar cuáles; son las^rnedjdas •vigentes en :Colombíá gue puede .adoptar la autoridad'' 
cuando' entidades, que contraten' con, el Estado sean acusadas y/o'cpndenadaS ipor casos de 
corrupción e indicar cuáles sdñ aquellas que se han adoptado,o se podrían adoptar con relación a la 
Vía aí Llano, sus cóñcesidhés y el'Gfupo-Ava!. • -

Directora de la Agencla depefensá de]jEsta.do, JV1artha Lucla Zamora Áylla.;
* ■ ’ ^, T.. - q " \ '

1. ¿A día de hoy GORFICOLOMBIANA está habilitada,para.cpntratar con el Estado colombiano?-
>, ' ^ " i, ' .

2'. Sírvase indicar cuáptas demandas,se han interpuesto en-contrá^del Estado Colombiáñó pór.cuenta 
del no funcionamiento y accidentes ocurridos en lá Via aí Llano.

3. Sírvase indicar cuáles han sido las.pretensiones en cada únamelas demandas.

4. Sírvase indicar el estado^actuaLde Jas demandas interpuestas.enicontra'-ddl Estado colombiano por 
el no.funcionamiento y accidentes ocurridos eri já Vía al Llano.

‘5.. Sírvase indicar cual ha sido larestrategla asumida;ppr:|a Agencia en estas demandas;
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Procuradora Genéfáf de la Náciitóf&fg|ritá5afael!b Blanco-

1. ¿Qué acciones- ouhiciátivas:dé.;poíítícá :públicá,:tiené su entidad.para detectar y'efradicar delitos 
contra la ádmfnistración,púbiíca,qué configuren detrimento patjímonial.y corrupción?-

2. ¿Cuántos y cuáles procesps ’disciplinarios conoce la“Procurádüfía General de la Nación por las 
denuncias'de corrupcipn por ’ parte de. los -altps. directivosJdel" Estado entre losraños 1994 .y 2019, 
relacionados con el caso de Ja construcción déla Vía al'LLano? '
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Fiscal Generalde la ÑáclóniFrancisco Barbosa.
t. Informe si actualmente/cursan imesligaclones en laFiscalia'Generál-de la Nación en razón lo? 

próyeclbslde infraesímctura déla Vjá'al Llano.'De ser.posítivajajlnforme elnumero.de radicado, el> 
estado y las actúáciones.que sé hañ dadó.ert el_rnarco.de.las mismas.I-

t

ContrálorGerieraidéláRepúblicaí’Carlps.Marib'ZúluagáRárdo;

2R
radicado; el estado^ las actuaciones que se han dado en el marco de las mismas
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